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CONTRATO-TIPO PARA LA PROVISIÓN POR “TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.” DEL 
SERVICIO DE UBICACIÓN EN LAS MODALIDADES DE ACCESO COMPLETAMENTE 

DESAGREGADO, COMPARTIDO Y COMPARTIDO SIN SERVICIO T ELEFONICO BASICO 
AL BUCLE DE ABONADO. 

 
REUNIDOS 

 
 
 
De una parte, D. .................. , con NIF nº ................., en nombre y representación de 
...................... (en adelante, el OPERADOR AUTORIZADO), con domicilio social en ............., 
C.I.F. nº ..............., representación que acredita en virtud de la escritura de poder de fecha 
............., otorgada ante el Notario de ......... D. ............. el día ......... de ..... de ....., con el 
número ........... de su protocolo, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de .......... al 
Tomo ......, Libro .........., Folio .........., Sección ........ Hoja ........... Inscripción .......... 

 
 

De otra parte, D. ................... , con NIF nº ............., en nombre y representación de 
“TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.” (en adelante, TELEFONICA DE ESPAÑA), con domicilio 
social en ............... , C.I.F. nº .........., representación que acredita en virtud de la escritura de 
poder de fecha ............., otorgada ante el Notario de ......... D. ............. el día ......... de ..... de 
....., con el número ........... de su protocolo, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 
.......... al Tomo ......, Libro .........., Folio .........., Sección ........ Hoja ........... Inscripción .......... 

 
 
     EXPONEN 
 
  
I. TELEFONICA DE ESPAÑA ostenta un derecho de uso sobre los edificios donde se 

albergan elementos de red en los que se facilita el acceso desagregado a su bucle de 
abonado y sobre las parcelas donde se asienta el edificio calificado como tipificado que 
aloja el Repartidor de abonados. 

 
II.  El OPERADOR AUTORIZADO, que declara haber notificado a la Comisión del 

Mercado de las Telecomunicaciones el inicio de una actividad de explotación de una 
determinada red o la prestación de un determinado servicio de comunicaciones 
electrónicas, se encuentra interesado en contratar el servicio de ubicación para el 
acceso desagregado al bucle de abonado en edificios o en parcelas a los que se refiere 
el punto anterior, para la prestación de los servicios de telecomunicaciones en función 
de la habilitación de que disponga, conforme a las condiciones establecidas en la 
legislación vigente, que expresamente declara conocer y aceptar. Ello, sin perjuicio de 
la obligación de TELEFONICA DE ESPAÑA de facilitar como alternativa a la 
coubicación, cuando ésta no sea viable, la ubicación distante de equipos en recintos, 
locales o edificios cercanos a los elementos de la red de TELEFÓNICA DE ESPAÑA a 
los que se pretenda el acceso. 

 
Cada uno de los intervinientes asegura que el Poder con que actúa no ha sido revocado ni 
limitado, y que es bastante para obligar a sus representadas en virtud de este acto.  

En virtud de lo anteriormente expuesto, ambas Partes (en adelante y conjuntamente, “las 
Partes ”), reconociéndose mutuamente la capacidad legal necesaria para contratar y obligarse, 
formalizan el presente Contrato, sobre la base de las siguientes 
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ESTIPULACIONES PARTICULARES PARA EL SERVICIO DE UBI CACIÓN 

 
 
Primera.-   Estructura del Contrato. 
 
1.1. Este Contrato se estructura de acuerdo al siguiente esquema: 
 
• Cuerpo General: En el mismo están recogidos los principios fundamentales que gobiernan 

el acuerdo entre ambas entidades, así como los elementos formales y legales que regulan 
las relaciones entre las mismas. 

 
• Anexo 1 - Anexo de Servicio de Ubicación: Recoge la descripción del Servicio de 

Ubicación, los productos asociados, los procedimientos y demás elementos necesarios 
para la ubicación de los equipos de los OPERADORES AUTORIZADOS en relación con 
dicho servicio. 
 

• Anexo 2 - Anexo de precios aplicables a espacios de coubicación en edificios 
convencionales de TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U.  

 
• Anexo 3 - Anexo de Precios Ubicación Distante: En su caso, este Anexo recogería las 

contraprestaciones económicas a que da lugar el Servicio de Ubicación Distante que 
TELEFONICA DE ESPAÑA presta al OPERADOR AUTORIZADO. Este Anexo sólo tendría 
razón de ser en el supuesto de que el OPERADOR AUTORIZADO solicitara este servicio y 
siempre y cuando se cumplan las condiciones necesarias que se recogen en el presente 
Contrato.  

 
• Apéndices I a IV - Contiene los ficheros de solicitud de alta y de baja de los servicios de 

ubicación contratados. 
 
• Apéndice V - Recoge la lista de Edificios sobre los que TELEFONICA DE ESPAÑA ostenta 

un derecho de uso tal que permite al OPERADOR AUTORIZADO contratar el Servicio de 
coubicación, así como los Proyectos Específicos que incluyen, de forma detallada, las 
condiciones técnicas del Servicio de Coubicación en cada uno de los edificios, y los 
documentos  que  desarrollan dichos proyectos. 

  
• Apendice VI - Recoge la lista de parcelas en las que el OPERADOR AUTORIZADO 

contrata el Servicio de Ubicación Distante, así como los Proyectos Técnicos que recogen 
detalladamente las condiciones técnicas del Servicio de Ubicación Distante en cada 
parcela sobre la que se asienta un edificio tipificado de TELEFONICA DE ESPAÑA, y los 
documentos que desarrollan dichos proyectos. 

 
1.2. Las Partes podrán acordar la incorporación de nuevos Apéndices, en aras a mejorar la 

eficacia del Servicio de Ubicación. 
 
1.3. Cada uno de los Anexos y Apéndices que acompañan a este Contrato, así como las 

futuras actualizaciones o adiciones que se incorporen al mismo, convenientemente 
firmados por ambas Partes, formarán parte integrante del Contrato, y las obligaciones 
que de su contenido se desprenden serán exigibles desde la fecha de su firma, salvo 
acuerdo en contrario sobre la fecha de entrada en vigor. 

 
 
Segunda.-  Objeto del Contrato y Condiciones de pre stación. 
 
El presente contrato recoge dos modalidades diferentes de ubicación: física y distante. 
 
La UBICACIÓN FÍSICA (en adelante, COUBICACIÓN) tiene por objeto  la provisión por 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA al OPERADOR AUTORIZADO del uso de espacios, recursos 
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técnicos, condiciones de seguridad y de acondicionamiento en aquellos edificios donde se 
albergan los elementos de red, para la instalación de los equipos que éste precise relacionados 
con  el acceso al bucle de abonado, a cambio de las contraprestaciones económicas que se 
recogen en el Anexo 2 - Anexo de precios aplicables a espacios de coubicación en edificios 
convencionales de TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U.-, con las características y condiciones 
que se especifican en el Anexo 1 - Anexo de Servicio de Ubicación. 
 
A efectos de este Contrato, la UBICACIÓN DISTANTE tiene por objeto  la provisión por 
TELEFONICA DE ESPAÑA al OPERADOR AUTORIZADO de espacio en parcelas sobre las 
que TELEFONICA DE ESPAÑA ostenta un derecho de uso y en las cuales se asientan 
edificios calificados como tipificados que albergan repartidores de abonados, a cambio de las 
contraprestaciones económicas que se recogen en el Anexo 3 - Anexo de Precios Ubicación 
Distante -, y con las características y condiciones que se especifican en el Anexo 1 - Anexo de 
Servicio de Ubicación. Ello, sin perjuicio de la obligación general de TELEFONICA DE ESPAÑA 
de facilitar como alternativa a la coubicación, cuando ésta no sea viable, la ubicación distante 
de equipos en recintos, locales o edificios cercanos a los elementos de la red de TELEFÓNICA 
DE ESPAÑA a los que se pretenda el acceso. 
 
 
Tercera.- Relaciones entre las Partes. 
 
Ambas Partes se reconocen mutuamente como el único interlocutor válido de todas y cada una 
de las actuaciones que se deriven del desarrollo, aplicación y ejecución del contenido de este 
Contrato. 
 
 
Cuarta.-  Obligaciones generales de TELEFÓNICA DE E SPAÑA . 
 
4.1. En virtud del presente Contrato, TELEFÓNICA DE ESPAÑA realizará las actuaciones 

necesarias que le correspondan para tener disponible el Servicio de Ubicación en los 
plazos establecidos y conforme a lo dispuesto en el Anexo I- Anexo de Servicio de 
Ubicación- y en los sucesivos Proyectos Específicos recogidos en los apéndices V y VI, 
salvo que concurran causas de fuerza mayor.  

 
4.2. En caso de que se produzca un retraso en la entrega del servicio de ubicación sobre el 

plazo total resultante de los procedimientos establecidos, cuya responsabilidad sea de 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, se aplicará la penalización prevista en los 
correspondientes Acuerdos de Nivel de Servicio   
   
Estas penalizaciones se establecen sin perjuicio de las indemnizaciones a que hubiere 
lugar como consecuencia de la aplicación de la estipulación decimotercera del presente 
Contrato. 

 
4.3.  En caso de incumplimiento de los tiempos garantizados para la reparación de averías 

cuya responsabilidad sea de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, se aplicará la penalización 
prevista en los correspondientes Acuerdos de Nivel de Servicio.  

 
 
Quinta.- Obligaciones generales de OPERADOR AUTORIZ ADO. 
 
5.1. Los equipos del OPERADOR AUTORIZADO susceptibles de ubicación deberán 

verificar las especificaciones técnicas señaladas en el Anexo 1 Servicio de Ubicación 
del presente Contrato.   

 
5.2. El OPERADOR AUTORIZADO pagará a TELEFONICA DE ESPAÑA el 20% del precio 

estimado proporcional que le corresponda del precio total de habilitación del Servicio de 
Ubicación y prestará afianzamiento, mediante aval o cualquier otro medio de 
aseguramiento del pago, de la cantidad restante en el momento de la firma y 
aceptación de cada Proyecto Específico. El OPERADOR AUTORIZADO realizará el 
pago del monto restante dentro de los 30 días siguientes a la entrega del servicio.  
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En caso de impago del  20% del precio estimado proporcional que le corresponda en el 
momento de la firma y aceptación de cada Proyecto específico, TELEFÓNICA DE ESPAÑA 
considerará anulada la petición de ubicación, reclamando a OPERADOR AUTORIZADO los 
daños y perjuicios que dicho incumplimiento le haya ocasionado. En caso de impago de la 
cantidad afianzada transcurrido el plazo de 30 días señalado en el párrafo anterior, se estará a 
lo dispuesto en el apartado 3 de la estipulación decimosexta del presente Contrato. 
 
5.3. Si se anula una petición en firme del Servicio de Ubicación con anterioridad a la 

aceptación del Proyecto Específico, el OPERADOR AUTORIZADO indemnizará a 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA por los daños y perjuicios que haya producido dicha 
anulación. 

 

5.4. Si se anula una petición en firme del Servicio de Ubicación una vez aceptado el 
Proyecto Específico, el OPERADOR AUTORIZADO pagará una penalización a 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA por importe del 50% del precio estimado proporcional que 
le hubiera correspondido satisfacer. 

 

5.5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso de que el Servicio de 
Ubicación no se hubiera habilitado en exclusiva para el OPERADOR AUTORIZADO, 
éste  resarcirá a TELEFONICA DE ESPAÑA los daños y perjuicios causados. 
Asimismo, el OPERADOR AUTORIZADO resarcirá a TELEFÓNICA DE ESPAÑA de 
cualquier reclamación que los restantes operadores pudieran realizar por los perjuicios 
que la anulación ejecutada a solicitud del OPERADOR AUTORIZADO ocasione. 

 

5.6. Si el proyecto elegido es distinto del presentado por TELEFONICA DE ESPAÑA, la 
ejecución del proyecto por OPERADOR AUTORIZADO obligará a éste a realizarlo 
siguiendo las especificaciones de TELEFÓNICA DE ESPAÑA. En este caso, el 
OPERADOR AUTORIZADO responderá de los posibles daños y perjuicios causados a 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA derivados de la ejecución de la obra.  

 
 
Sexta.- Descripción de los Servicios. 
 
6.1. Mediante el servicio de COUBICACIÓN , TELEFÓNICA DE ESPAÑA provee al 

OPERADOR AUTORIZADO, en los edificios donde se albergan los elementos de red 
en los que se facilita acceso desagregado al bucle de abonado, de espacio, recursos 
técnicos, condiciones de seguridad y de acondicionamiento necesarios para la 
instalación de los equipos empleados por el OPERADOR AUTORIZADO y su conexión 
a los bucles de abonado de la red de TELEFÓNICA DE ESPAÑA. La coubicación se 
llevará a cabo en salas independientes (en adelante, Sala de Operadores o SdO) o, en 
su caso, en espacios destinados a coubicación sin SdO (en adelante, Sala de 
Telefónica o SdT), conforme lo establecido en el Anexo 1 del presente Contrato. 

  
Dentro de la Sala de Operadores se habilitarán espacios para uso de los 
OPERADORES AUTORIZADOS que podrán ser: 

 
- Jaulas compartimentadas. 
 
- Unidades No Compartimentadas (en adelante UNC) 

 
Dentro de la Sala de Telefónica se habilitarán espacios para uso de los OPERADORES 
AUTORIZADOS, que serán única y exclusivamente UNC’s, de acuerdo a lo estipulado 
en el Anexo 1 del presente Contrato. 

 
En concreto, el Servicio de Coubicación en Sala de Operadores da derecho al 
OPERADOR AUTORIZADO a  disponer de los siguientes productos asociados: 
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• Uso de la jaula o UNC. 
• Acceso a la Sala de operadores autorizados. 
• Suministro de energía, contempla el suministro de energía eléctrica a la Jaula 

y/o UNC, tanto en corriente continua (de forma preferente) como en corriente 
alterna. 

 
El Servicio de Coubicación en Sala de Telefónica da derecho al OPERADOR 
AUTORIZADO a  disponer de los siguientes productos asociados: 

 
• Uso de la UNC. 
• Acceso a la Sala de operadores autorizados. 
• Suministro de energía, contempla el suministro de energía eléctrica a la UNC, 

tanto en corriente continua (de forma preferente) como en corriente alterna. 
 
6.2. Las características y los procedimientos de provisión de estos productos asociados, así 

como de las jaulas o UNC se describen en el Anexo 1 - Anexo de Servicio de Ubicación 
- del presente Contrato.  

 
A los efectos del presente Contrato, la UBICACIÓN DISTANTE tiene por objeto  la 
provisión por TELEFONICA DE ESPAÑA al OPERADOR AUTORIZADO de espacio en 
parcelas sobre las que TELEFONICA DE ESPAÑA ostenta un derecho de uso y en las 
cuales se asientan  edificios calificados como tipificados que albergan repartidores de 
abonados, a cambio de las contraprestaciones económicas que se recogen en el 
Anexo 3 -Anexo de Precios Ubicación Distante-, y con las características y condiciones 
que se especifican en el Anexo 1 - Anexo de Servicio de Ubicación. 

 
 
Séptima.-  Provisión de espacio. 
 
Para la solicitud y provisión de espacio para la Coubicación, el OPERADOR AUTORIZADO 
deberá cumplimentar y presentar el fichero adjunto como Apéndice I (Apéndice II para la baja) 
a este Contrato, junto con el fichero de solicitud de alta correspondiente a las modalidades de 
acceso completamente desagregado, compartido o compartido sin servicio telefónico básico  al 
bucle de abonado. 
 
Para la solicitud y provisión de espacio para la Ubicación Distante, el OPERADOR 
AUTORIZADO deberá cumplimentar y presentar el fichero adjunto como Apéndice III (Apéndice 
IV para la baja) a este Contrato, junto con el fichero de solicitud de alta correspondiente a las 
modalidades de acceso completamente desagregado,  compartido o compartido sin servicio 
telefónico básico al bucle de abonado. 
 
Los procedimientos de  adjudicación y habilitación del mencionado espacio se encuentran 
recogidos en el Anexo 1 - Anexo de Servicio de Ubicación - del presente Contrato. 
 
El espacio de ubicación de equipos de OPERADOR AUTORIZADO se habilitará en los plazos 
señalados en el Anexo 1 del presente Contrato.  
 
 
Octava.-  Utilización del espacio.  
 
El OPERADOR AUTORIZADO se obliga a utilizar los bienes inmuebles objeto de este Contrato 
única y exclusivamente para realizar el acceso al bucle de abonado que le permita prestar a 
sus clientes los servicios de telecomunicaciones, a que se refiere su inscripción en el Registro 
de Operadores.   
 
Será requisito imprescindible para el mantenimiento del derecho de ocupación del espacio 
asignado al OPERADOR AUTORIZADO, la utilización efectiva del mismo, en los términos 
establecidos en la definición del servicio de coubicación (apartado 2.3 de la oferta). 
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TELEFÓNICA DE ESPAÑA autoriza al OPERADOR AUTORIZADO a instalar en los espacios 
de coubicación los servidores de video y routers necesarios para prestar a sus clientes los 
servicios audiovisuales a que se refiere su inscripción en el Registro de Operadores. 
 
 
Novena.- Condiciones de los inmuebles. 
 
A los efectos del Servicio de Coubicación, los bienes inmuebles donde se provee el uso de 
espacios, disponen de acceso y de recursos técnicos, condiciones de seguridad y de 
acondicionamiento necesarios para la instalación de los equipos empleados por el OPERADOR 
AUTORIZADO y su conexión a los bucles de abonado de la red de TELEFÓNICA DE ESPAÑA. 
 
En el supuesto de que para efectuar la Coubicación se requiera el  reacondicionamiento de los 
locales de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, los costes de dicho reacondicionamiento directamente 
imputables a la ubicación serán sufragados por todos los operadores peticionarios. El 
OPERADOR AUTORIZADO pagará a TELEFÓNICA DE ESPAÑA la parte proporcional que le 
corresponda, en función de la superficie ocupada.  
 
 
Décima.- Operaciones de mantenimiento. 
 

TELEFONICA DE ESPAÑA se obliga a mantener en buen estado de conservación y uso los 
inmuebles y las instalaciones objeto de este Contrato, debiendo realizar por su cuenta y cargo 
las tareas necesarias para su mantenimiento. 

Por estas operaciones de mantenimiento básico, el OPERADOR AUTORIZADO abonará a 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, las cantidades correspondientes incluidas en el anexo 
correspondiente. 

Cualquier otro tipo de mantenimiento especial será objeto de negociación entre las partes. 

 
 
Decimoprimera.- Adaptación de instalaciones. 
 
El OPERADOR AUTORIZADO será notificado, con la mayor antelación posible, sobre cualquier 
actuación en lo edificios objeto de coubicación que pueda afectarles y, como mínimo, con un 
preaviso de dos meses. En dichas actuaciones se establecerá como premisa la garantía de la 
continuidad del servicio y se considerará la oportunidad de la definición conjunta entre 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA y el OPERADOR AUTORIZADO de un Plan de Contingencia. 

En el caso de que dichas actuaciones fueran impuestas por la normativa en vigor en cada 
momento, TELEFONICA DE ESPAÑA repercutirá sobre el OPERADOR AUTORIZADO los 
costes proporcionales correspondientes, en función de la superficie ocupada por el 
OPERADOR AUTORIZADO sobre la superficie total del edificio 

 
Cuando para la continuidad en la prestación del servicio se requiera trasladar los equipos del 
operador autorizado a un edificio distinto de aquel en el que se encuentra coubicado 
(recoubicación), serán de aplicación las siguientes reglas: 
 

• en el caso en que la necesidad de cambio de ubicación se produzca por causa ajena a 
la voluntad de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, ésta ofrecerá la recoubicación al 
OPERADOR AUTORIZADO, en las mismas condiciones que se ofrece a sí misma, 
correspondiendo la asunción de los costes del traslado a OPERADOR AUTORIZADO, 

 
• en el caso en que la necesidad de cambio de ubicación se produzca como 

consecuencia de una decisión voluntaria de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, ésta ofrecerá 
al OPERADOR AUTORIZADO, sin coste alguno para el mismo, una solución 
equivalente y satisfactoria, de forma tal que, garantizando la continuidad del servicio y 
la calidad en la prestación del mismo, proporcionen una alternativa viable, de modo que 
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el servicio prestado por OPERADOR AUTORIZADO no se vea afectado por el referido 
traslado. 

 
 
Duodécima.- Perturbaciones. 
 
Los equipos del OPERADOR AUTORIZADO susceptibles de ubicación deberán verificar las 
especificaciones técnicas elaboradas por los organismos y en el orden de prioridad que se 
dispone en el Anexo 1 del presente Contrato.  
 
 
Decimotercera.-  Responsabilidad de las Partes. 
 
Cada Parte contratante responderá de los daños y perjuicios directos causados a la otra por 
sus acciones u omisiones que supongan un incumplimiento de las obligaciones previstas en el 
presente Contrato. 

Si debido al funcionamiento o estado de los equipos o instalaciones de una de las partes se 
produjeran daños o perjuicios a la otra, la parte causante de dichos daños o perjuicios 
responderá de los mismos, salvo que aquéllos sean debidos a causa acreditada de fuerza 
mayor. 

 

Decimocuarta.-  Acceso a los edificios de TELEFONICA DE ESPAÑA. 
 
El OPERADOR AUTORIZADO podrá acceder a las parcelas y edificios objeto de este Contrato 
y más concretamente a las jaulas y/o UNC’s que el OPERADOR AUTORIZADO tenga 
contratadas, con el objeto exclusivo de: 

 
1) Instalación de equipos.  
 
2) Retirada de equipos.  

 
3) Realizar las necesarias operaciones de mantenimiento y reparación de averías en 

los equipos propiedad del OPERADOR AUTORIZADO. 
 

4) Realización de pruebas. 
 

5) Otras actuaciones similares. 

Por estos accesos se abonarán las cantidades previstas en los  Anexos 2 - Anexo de Precios 
Coubicación- y 3 - Anexo de Precios Ubicación Distante. 

La facilidad de acceso a los edificios de TELEFONICA DE ESPAÑA se llevará a cabo según 
las condiciones y procedimientos previstos en el Anexo 1 al presente Contrato, en lo que se 
refiere a accesos a edificios de TELEFONICA DE ESPAÑA. 

 
Decimoquinta.- Régimen de visitas. 
 

El OPERADOR AUTORIZADO podrá realizar visitas a los emplazamientos susceptibles de ser 
empleados para ubicación y aquellos en los que se haya rechazado la ubicación por motivos de 
falta de espacio, de acuerdo con las condiciones y requisitos establecidos en el Anexo I, en lo 
que se refiere al régimen de visitas. 
 
Por estas visitas se abonarán las cantidades previstas en los Anexos 2 –Anexo de precios 
Coubicación- y Anexo 3 –Anexo de Precios Ubicación Distante-. 
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Decimosexta .- Condiciones Económicas. 
  
 
 
16.1 Precios. 
 
En los supuestos de COUBICACIÓN,  el  OPERADOR AUTORIZADO abonará a TELEFONICA 
DE ESPAÑA las cuotas relativas a cada uno de los conceptos facturables relacionados con el 
Servicio de Ubicación, desglosados con mayor detalle en el Anexo 2 - Anexo de Precios 
Coubicación. 
 
En los supuestos de UBICACIÓN DISTANTE, las condiciones económicas  aplicables serán las 
recogidas en el Anexo 3 -Anexo de Precios Ubicación Distante - del presente Contrato. 
 
Los precios fijados para la prestación del Servicio de Ubicación Física y Distante serán 
gravados con los impuestos correspondientes. 
  
Cuando un cambio normativo o una resolución emitida por autoridad administrativa o judicial, 
incluida la aprobación de las modificaciones económicas de la Oferta de Acceso al Bucle de 
Abonado, afecten a todas o a parte de las condiciones económicas establecidas en este 
Contrato, su contenido modificará el presente Contrato previa solicitud escrita de una de las 
partes a la otra. La modificación entrará en vigor desde la fecha de la notificación de la solicitud 
y afectará únicamente a la condición o condiciones económicas referidas en el escrito de 
solicitud realizado. Ambas partes se obligan a formalizar por escrito la modificación de este 
Contrato en el plazo de cinco días desde la fecha de recepción de la solicitud efectuada por 
una de las partes a la otra. 
 
16.2. Facturación y pago. 
 
El OPERADOR AUTORIZADO pagará a TELEFONICA DE ESPAÑA el 20% del precio 
estimado proporcional que le corresponda del precio de habilitación del Servicio de Ubicación y 
el afianzamiento de la cantidad restante en el momento de la firma y aceptación de cada 
Proyecto Específico, de manera previa al inicio de las obras de habilitación de espacios. El 
OPERADOR AUTORIZADO realizará el pago del monto restante dentro de los 30 días 
siguientes a la entrega del servicio. 
 
TELEFONICA DE ESPAÑA facturará mensualmente y por anticipado los precios recurrentes  
mensuales contemplados en los Anexos 2 y 3 del presente Contrato. Las facturas mensuales 
comenzarán a devengarse desde el momento en que tenga lugar la entrega efectiva del 
servicio de ubicación. La factura se emitirá antes del día quince (15) de cada mes, y se 
abonará dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de su emisión. 
 
16.3 Fianza. 
 
Se distinguen dos tipos de fianza (I) las que tienen su origen en el coste de habilitación del 
Servicio de Ubicación y (II) las que tienen su origen en las cuotas mensuales. Tanto los costes 
de habilitación como las cuotas mensuales vienen recogidas en los Anexos 2 y 3 de precios. 
  
En cuanto a los costes de habilitación, el OPERADOR AUTORIZADO pagará a TELEFONICA 
DE ESPAÑA el 20 % del precio estimado proporcional que le corresponda del precio de 
habilitación del Servicio de Ubicación y prestará afianzamiento de la cantidad restante, 
mediante aval o cualquier otro medio de aseguramiento del pago, en el momento de la firma y 
aceptación de cada Proyecto Específico. El OPERADOR AUTORIZADO realizará el pago del 
monto restante dentro de los 30 días siguientes a la entrega del servicio. 
 
En cuanto a las cuotas mensuales, en el acto de la firma de este Contrato, el OPERADOR 
AUTORIZADO entrega a TELEFÓNICA DE ESPAÑA una cantidad equivalente al importe de 
una mensualidad resultante de la suma de los precios recurrentes mensuales que aparecen en 
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el Anexo 2 y/o 3 de precios, según corresponda, en garantía del cumplimiento de las 
obligaciones asumidas en este Contrato. 
 
En los meses de enero de cada año de vigencia del Contrato, la fianza será actualizada al 
importe de la mensualidad vigente en dicho año. 
 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA devolverá la cantidad entregada en concepto de fianza 
correspondiente a la cuotas mensuales, transcurrido un mes desde la finalización de la 
ubicación correspondiente, o en su caso de la finalización total del Contrato y en ambos 
supuestos, una vez comprobado el correcto cumplimiento de las obligaciones del OPERADOR 
AUTORIZADO. 
 
Asimismo, TELEFÓNICA DE ESPAÑA devolverá al OPERADOR AUTORIZADO el 
afianzamiento del pago del 80 % del precio estimado proporcional de habilitación del servicio 
de ubicación transcurridos 15 días contados desde que tenga lugar el pago del precio total de 
habilitación del servicio de ubicación que le corresponda satisfacer al OPERADOR 
AUTORIZADO o bien desde la anulación, en su caso, de la petición del servicio de ubicación 
una vez firmado y aceptado el proyecto específico, cuando se compruebe el correcto 
cumplimiento de las obligaciones del OPERADOR AUTORIZADO en relación con la habilitación 
del servicio.  
 
16.4. Retraso en el pago. 
 

16.4.1. La falta de pago puntual de alguna cantidad debida por parte del OPERADOR 
AUTORIZADO, lo colocará automáticamente en situación de mora, sin 
necesidad de requerimiento alguno por parte de TELEFONICA DE ESPAÑA. 
Desde el momento en que el OPERADOR AUTORIZADO incurra en mora, 
quedará obligado al abono de los intereses correspondientes. 
 

16.4.2. Las cantidades objeto de discrepancia entre las Partes, una vez reconocida la 
procedencia del cobro, devengarán intereses de demora desde el momento en 
que debieron ser pagadas hasta la fecha efectiva de su pago, calculándose 
dichos intereses sobre la cantidad que finalmente resulte. 

 
 En caso de que el OPERADOR AUTORIZADO discrepase de las cantidades 

facturadas por TELEFÓNICA DE ESPAÑA,  se lo notificará en un plazo 
máximo de tres días hábiles desde la recepción de la factura correspondiente, 
expresando la cuantía y las razones que fundamentan la discrepancia. En tal 
caso, el pago se producirá en la cantidad no controvertida, remitiéndose la 
cantidad en litigio al procedimiento general de resolución de conflictos previsto 
en el Acuerdo General de Acceso al Bucle suscrito entre las partes.  

 
16.4.3. El tipo de interés aplicable a las cantidades debidas en concepto de mora será 

el MIBOR a 30 días más un margen de 0,5 puntos porcentuales si el retraso 
respecto a la fecha de vencimiento es igual o inferior a 30 días y el MIBOR a 30 
días más un margen de 2 puntos porcentuales si este es superior. Se 
entenderá por MIBOR el que figure en la pantalla MIBOR de Reuters para 
plazos de un mes a las 11 horas de la mañana del día hábil siguiente al de la 
fecha de vencimiento de la factura. 

 
16.4.4. A los efectos previstos en el apartado 16.3.3.  precedente, y para el caso de: 

  
16.4.4.1. Modificación de la composición y/o definición del índice 

correspondiente, o 
 

16.4.4.2. Desaparición del referido índice mediante su sustitución por 
índice equivalente o de misma naturaleza, o 
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16.4.4.3. Modificación o sustitución del organismo competente para la 
publicación de los índices correspondientes o las posibles 
modificaciones de las modalidades de publicaciones de los 
mismos,  

 
Serán de aplicación automática e inmediata aquellos índices resultantes de las 
correspondientes modificaciones y/o sustituciones anteriormente referidas y 
que sean fruto del proceso de introducción del Euro.  

 
16.5. Impuestos. 
 
Todos los tributos, de cualquier clase, actuales y futuros, que se devenguen como 
consecuencia de la formalización o cumplimiento del presente Contrato, serán satisfechos por 
las partes según la ley. 
 
16.6      Reembolsos. 
 
Cuando existan derechos de reembolso a favor del OPERADOR AUTORIZADO que haya 
solicitado el servicio de ubicación, TELEFÓNICA DE ESPAÑA quedará obligada a centralizar 
los flujos de cobro y pago entre los diferentes operadores autorizados, siempre que no exista 
comunicación en contra por parte de los mismos. TELEFÓNICA DE ESPAÑA habrá de abonar 
entonces las cantidades correspondientes a los operadores autorizados sin necesidad de 
requerimiento por parte de éstos. 
 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA abonará al OPERADOR AUTORIZADO la compensación 
económica que le corresponda en el plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha de la 
provisión del servicio de ubicación solicitado por el nuevo operador o de la ampliación solicitada 
por el operador ya coubicado. 
 
 
Decimoséptima .- Cesión. 
 
Ninguna de las Partes podrá ceder ni transmitir total o parcialmente a terceros los derechos y 
obligaciones dimanantes del presente Contrato, sin la previa autorización escrita de la otra 
Parte. La cesión o transmisión deberá ser comunicada a la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones. 
 
En caso de conflicto en la emisión de la autorización a la que se refiere la presente 
estipulación, el mismo se someterá a resolución vinculante de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones. 
 
El OPERADOR AUTORIZADO podrá establecer acuerdos con otros operadores autorizados en 
relación con la compartición de recursos de ubicación para acceso desagregado al bucle de 
abonado. En este caso, no será necesaria autorización escrita previa de TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA. 
 
Decimoctava.-  Confidencialidad. 
 
18.1. Tendrá la consideración de información confidencial toda información susceptible de 

ser revelada de palabra, por escrito o por cualquier otro medio o soporte, tangible o 
intangible, actualmente conocido o que se invente en el futuro, intercambiada como 
consecuencia de este acuerdo, que una Parte señale o designe como confidencial a la 
otra. No tendrá la consideración de información confidencial aquélla que hubiese sido 
previamente obtenida por medios lícitos y/o posterior e independientemente 
desarrollada, en cualquier momento, por empleados o prestadores de servicios de la 
Parte receptora que no hayan tenido acceso total o parcialmente a la misma. 

 
Las Partes adoptarán las medidas oportunas para asegurar el tratamiento confidencial 
de dicha información asumiendo las siguientes obligaciones: 
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18.1.1. Usar la información confidencial solamente para el uso propio al que 

sea destinada. 
 

18.1.2. Permitir el acceso a la información confidencial únicamente a aquellas 
personas físicas o jurídicas que, prestando, en ambos casos, sus 
servicios para el OPERADOR AUTORIZADO o para TELEFONICA DE 
ESPAÑA, necesiten la información para el desarrollo de tareas para las 
que el uso de esta información sea estrictamente necesaria. 

 
A este respecto, la Parte receptora de la información advertirá a dichas 
personas físicas o jurídicas de sus obligaciones respecto a la 
confidencialidad, velando por el cumplimiento de las mismas.  

 
18.1.3. Comunicar a la otra Parte toda filtración de información de la que 

tengan o lleguen a tener conocimiento producida por la infidelidad de 
las personas que hayan accedido a la información confidencial, bien 
entendido que esa comunicación no exime a la Parte que haya 
incumplido el presente compromiso de confidencialidad, de 
responsabilidad, pero si la incumple dará lugar a cuantas 
responsabilidades se deriven de dicha omisión en particular. 

 
18.1.4. Limitar el uso de la información confidencial intercambiada entre las 

Partes, al estrictamente necesario para el cumplimiento del objeto de 
este acuerdo, asumiendo la Parte receptora de la información 
confidencial la responsabilidad por todo uso distinto al mismo realizado 
por ella o por las personas físicas o jurídicas a las que haya permitido 
el acceso a la información confidencial. El intercambio de información 
confidencial, no supondrá, en ningún caso, la concesión de permiso o 
derecho expreso o implícito para el uso de patentes, licencias o 
derechos de autor, propiedad de la Parte que revele la información. 

 
18.1.5. No desvelar ni revelar la información de una de las Partes a terceras 

personas salvo autorización previa y escrita de dicha Parte. En 
especial, ninguna de las Partes podrá, sin autorización escrita de la 
otra, hacer público a través de cualquier medio de difusión pública el 
contenido del presente acuerdo. 

 
Queda exceptuada de dicho requisito la publicación de la información 
que haya de efectuarse de conformidad con lo establecido en la 
normativa aplicable. 

 
18.1.6. Mantener vigente este compromiso de confidencialidad durante la 

vigencia de este Contrato y durante un periodo de 5 años a partir de la 
terminación del mismo. 

 
 
18.2. Lo establecido en esta estipulación no será de aplicación a ninguna información sobre 

la que cualquiera de las Partes pudiera demostrar: 
 

18.2.1. Que fuera del dominio público en el momento de haberle sido revelada. 
 

18.2.2. Que, después de haberle sido revelada, fuera publicada o de otra 
forma pasara a ser de dominio público, sin quebrantamiento de la 
obligación de confidencialidad por la Parte que recibiera dicha 
información. 

 
18.2.3. Que en el momento de haberle sido revelada, la Parte que la recibiera 

ya estuviera en posesión de la misma por medios lícitos. 
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18.2.4. Que tuviera consentimiento escrito previo de la otra Parte para desvelar 
la información. 

 
18.2.5. Que haya sido solicitada, conforme a la normativa vigente, por la 

Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones u otras Autoridades 
Administrativas o Judiciales competentes que deban pronunciarse 
sobre aspectos totales o parciales de este acuerdo, en cuyo caso, la 
Parte que tenga que realizar la presentación deberá comunicárselo a la 
otra con carácter previo a que dicha presentación tenga lugar. 

 
 
Decimonovena - Comunicaciones entre las Partes. 
 
19.1.  DE TELEFONICA DE ESPAÑA AL OPERADOR AUTORIZADO: 
 

Las comunicaciones dirigidas a EL OPERADOR AUTORIZADO en relación con este 
Contrato deberán enviarse a: 

 
Departamento: 
 
Dirección: 
 
Tfno.: 
 
Fax: 
 
Cualquier variación de estos datos deberá ser inmediatamente comunicada a 
TELEFONICA DE ESPAÑA por escrito. 

 
 
19.2.  DEL OPERADOR AUTORIZADO A TELEFONICA DE ESPAÑA: 
 

Las comunicaciones dirigidas a TELEFONICA DE ESPAÑA en relación con este 
Contrato, deberán enviarse a: 

 
Departamento: 
 
Dirección: 
 
Tfno: 
 
Fax: 
 
Cualquier variación de estos datos deberá ser inmediatamente comunicada al 
OPERADOR AUTORIZADO por escrito. 

 
19.3. Adicionalmente, pueden existir otros puntos de contacto que serán identificados en los 

Anexos respectivos. 
 
19.4 Cualquier comunicación que sea requerida para los propósitos de este acuerdo deberá 

ser entregada por cualquier medio que permita acreditar fehacientemente su recepción 
(en mano, por correo certificado o por mensajero). En cualquier caso, esto no impedirá 
que dichas comunicaciones puedan ser anticipadas por fax o "e-mail". 

 
19.5. Se entenderá como fecha de recepción de cualquier comunicación: 
 

- la entregada en mano, el momento de la entrega. 
 
- la enviada por correo certificado, el primer día laborable después de la fecha de 

entrega registrada por Correos. 
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- la enviada por mensajero, el primer día laborable posterior a la fecha de 

entrega que aparece en una copia de la hoja de entrega firmada por el receptor 
al citado mensajero. 

 
 
 
Vigesima. Vigencia y revisión del Contrato. 
 
20.1. El presente Contrato entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá una duración de 

un año, a contar desde esa fecha.  
 
20.2. Sin perjuicio de lo anterior, este Contrato se prorrogará automáticamente por períodos 

sucesivos de un año hasta el momento en que se produzca su extinción conforme a lo 
previsto en la estipulación vigesimosegunda . 

 
20.3. El presente Contrato se revisará, parcial o totalmente, a petición escrita de cualquiera 

de las Partes dirigida a la otra, cuando concurra alguno de los siguientes supuestos: 
 
20.3.1. Cambios normativos en materia de ubicación, aplicables en España, 

que afecten a este acuerdo. 
  

20.3.2. Modificación de las condiciones técnicas de ubicación por la autoridad 
administrativa o judicial de acuerdo con la normativa vigente, incluida la 
publicación de una nueva Oferta de Acceso al Bucle de Abonado. En el 
caso de modificaciones económicas, se aplicará el procedimiento 
previsto en la estipulación 16.1 del presente Contrato. 

 
20.3.3. Modificación o transformación de la inscripción que ostenta cualquiera 

de las Partes en el Registro de Operadores, siempre que ello no impida 
el cumplimiento por la misma de las obligaciones contenidas en el 
presente acuerdo. 

 
20.3.4. Petición de revisión general del Contrato, que podrá ser efectuada por 

cualquiera de las Partes con una antelación mínima de tres meses al 
término de cada sucesivo período de un año desde el inicio de la 
vigencia del Contrato. 

 
20.3.5. Otros cambios sustanciales de las circunstancias que afecten al 

Contrato. 
 

20.3.6. Solicitud de la incorporación de un nuevo servicio al acuerdo, efectuada 
por cualquiera de las Partes. En tal caso la revisión se limitará a los 
aspectos del Contrato relacionados directamente con la introducción 
del nuevo servicio. 

 
20.4. Las negociaciones para la revisión del Contrato se ajustarán a las siguientes reglas, sin 

perjuicio de lo previsto en la estipulación 16.1 del mismo: 
 

20.4.1. Las Partes se comprometen a negociar de buena fe, respondiendo 
pronta y constructivamente a las propuestas respectivas, y a tratarse 
recíprocamente de modo no discriminatorio y no exclusivo. 

 
20.4.2. Cuando se revisen tanto los aspectos técnicos como los económicos 

del Contrato, y, en particular, en caso de introducción de nuevos 
servicios no incluidos en este acuerdo y que estén incluidos en la 
Oferta de Acceso al Bucle de Abonado o se estén prestando a otros 
operadores autorizados asimilables, la negociación se realizará, salvo 
acuerdo contrario, separando ambos sectores. 
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Una vez alcanzado un consenso o preacuerdo en las cuestiones 
técnicas, la revisión se pondrá en vigor provisionalmente, continuando 
separadamente la negociación de las materias económicas o 
comerciales. 

 
Durante dicha fase de vigencia provisional de la parte técnica, se 
aplicarán las condiciones económicas previstas en la Oferta de Acceso 
al Bucle de Abonado para ese tipo de servicios, los precios que se 
estén aplicando a otros operadores autorizados por esos servicios, o, si 
se tratase de servicios nuevos no incluidos en ninguna de estas 
categorías, los previstos en el acuerdo vigente o en la citada Oferta 
para los servicios que presenten mayor semejanza técnica al que es 
objeto de la negociación, salvo que las Partes acuerden otras 
condiciones provisionales. 

 
Si una vez alcanzado un consenso o preacuerdo sobre las cuestiones 
técnicas, las Partes no hubiesen alcanzado en el plazo de 15 días un 
acuerdo sobre las citadas condiciones económicas provisionales o 
sobre cuál servicio incluido en el acuerdo vigente presenta mayor 
semejanza con el que es objeto de la negociación, podrán someter esta 
cuestión a la decisión de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones con independencia de la continuación de la 
negociación para la revisión del acuerdo. Ello, sin perjuicio del derecho 
de las partes a instar en cualquier momento la actuación de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones para resolver los 
conflictos que se produzcan en relación con la ubicación de equipos. 

 
Cuando se alcance el acuerdo definitivo sobre la revisión contractual, 
se acordarán los ajustes necesarios derivados de la aplicación 
retroactiva, a esta fase provisional de las condiciones económicas 
definitivas. 

 
20.4.3. La Partes se obligan a proveerse mutuamente de toda la información 

esencial para el desarrollo de las negociaciones, bajo la obligación de 
confidencialidad establecida en la estipulación decimonovena. 

 
20.4.4. Durante el desarrollo del proceso de negociación para la revisión del 

Contrato, se entenderá prorrogada provisionalmente en todo caso la 
vigencia de éste, salvo acuerdo de las Partes en otro sentido. 

 
20.5. Si las negociaciones para la revisión contractual no dan lugar a un acuerdo en el plazo 

de dos  meses desde la solicitud de su inicio, cada una de las Partes podrá solicitar la 
intervención de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, al objeto de que 
ésta resuelva el conflicto, sin que ello suponga suspensión o resolución del acuerdo. 

 
En los supuestos de solicitud de incorporación de un nuevo servicio al acuerdo, 
previstos en el punto 21.3.6. , si dicho servicio está ofreciéndose o prestándose a 
terceros o internamente a sí misma por la Parte que recibe la solicitud, el plazo de dos  
meses establecido en el párrafo anterior se reducirá a la mitad. La apreciación de la 
concurrencia de esta circunstancia habrá de efectuarse por las Partes de mutuo 
acuerdo o, en su caso, someterse a la resolución de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones. 
 
Cuando el OPERADOR AUTORIZADO disponga ya de espacio para la ubicación de 
equipos en un determinado emplazamiento, el acuerdo de ampliación de espacio 
asignado deberá formalizarse en el plazo máximo de un mes, contado desde la fecha 
de solicitud de ampliación. 
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20.6.   Las modificaciones del Contrato resultantes de su revisión se comunicarán a la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones a los efectos previstos en la 
normativa vigente. 

 
 
 
 
 
 
Vigesimoprimera .-  Extinción del Contrato   
 
El  presente Contrato se extinguirá  de forma automática, mediante notificación escrita de 
cualquiera de las Partes a la otra, por las causas generales admitidas en derecho y además por 
las siguientes: 
 
21.1. Por mutuo acuerdo de las Partes, manifestado expresamente por escrito. 
  
21.2. Por la finalización del período inicial de vigencia o de la prórroga tácita indicados en la 

estipulación vigesimoprimera, siempre que una de las partes comunique por escrito a la 
otra su voluntad de excluir la prórroga del Contrato con una antelación mínima de dos 
meses a tal fecha. 

 
21.3. Por la extinción del derecho del OPERADOR AUTORIZADO al acceso al bucle de 

abonado de TELEFÓNICA DE ESPAÑA. 
 
21.4. Por revocación, extinción, transformación o modificación, por cualquier causa, de la 

inscripción que ostenta cualquiera de las Partes en el Registro de Operadores cuando, 
en este último supuesto, ello impida el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
presente Contrato. La apreciación de la concurrencia de esta circunstancia habrá de 
efectuarse por las Partes de mutuo acuerdo o, en su caso, someterse a la resolución 
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 

 
21.5. Por resolución fundada en grave incumplimiento de  cualquiera de las Partes de las 

obligaciones esenciales contenidas en este acuerdo, una vez transcurridos dos meses 
desde que la Parte cumplidora le haya exigido a la otra, por escrito, el cumplimiento de 
las citadas obligaciones. La apreciación de la concurrencia de esta circunstancia habrá 
de efectuarse por las Partes de mutuo acuerdo o, en su caso, someterse a la 
resolución de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 

 
La extinción del Contrato por alguna de las causas previstas en la presente estipulación, no 
supone renuncia por ninguna de las Partes al ejercicio de las acciones que pudieran 
corresponderle en derecho. 
 
Asimismo, la extinción del Contrato no exonerará a las Partes del cumplimiento de sus 
obligaciones pendientes. 
 
 
Vigesimosegunda.- Compartición de recursos por los operadores autorizados. 
 
El OPERADOR AUTORIZADO podrá establecer acuerdos con otros operadores autorizados 
para la compartición de cualesquiera recursos de ubicación, debiendo TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA ofrecer todas las facilidades necesarias para que dicha compartición pueda llevarse a 
cabo, dentro del principio general de compartición de recursos entre operadores autorizados 
para el acceso al bucle de abonado de TELEFÓNICA DE ESPAÑA.  
 
A estos efectos, no será necesaria autorización escrita previa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, 
quién únicamente será informada de los acuerdos de compartición que se suscriban con 
anterioridad a su entrada en vigor. 
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Vigesimotercera.- Eficacia del Contrato. 
 
La declaración de nulidad de una o más cláusulas de este Contrato por parte de la Autoridad 
competente, no perjudicará la validez de las restantes, que conservarán su fuerza vinculante. 
En este caso las Partes se obligan a negociar una nueva cláusula sustitutoria de la anulada, 
que dentro de los términos ajustados a Derecho, y con estricto respeto a la resolución o 
sentencia que haya declarado la nulidad, guarde la mayor identidad de propósito con la 
cláusula anulada, en cuanto tal finalidad no hubiere sido declarada contraria al ordenamiento 
jurídico. 
 
 
Vigesimocuarta .- Otros. 
 
Las Partes podrán añadir enmiendas, modificaciones y anexos a este Contrato, que serán 
vinculantes para aquéllas desde la fecha de efecto, siempre que dichas enmiendas, 
modificaciones y anexos sean recogidos por escrito, firmados por un representante autorizado 
por las Partes y se incorporen al mismo. Se considerará que el término “este Contrato” o “el 
presente Contrato” incluye cualquier enmienda, modificación y anexos futuros. 
 
Salvo por las enmiendas, anexos o modificaciones por escrito que se realicen después de 
celebrar este acuerdo, el presente Contrato representa la totalidad del acuerdo alcanzado entre 
las Partes con respecto  a la ubicación de equipos para el acceso desagregado al bucle de 
abonado, e invalida todas las negociaciones, declaraciones y acuerdos orales y escritos 
anteriores. 
 
Cada Parte soportará los gastos y costes de todo tipo que le haya ocasionado la negociación y 
firma del presente Contrato. 
 
Las citadas enmiendas, modificaciones y anexos a este Contrato deberán ser comunicadas a la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 
 
 
Vigesimoquinta.- Aplicación supletoria e incorporac ión al Acuerdo General de Acceso al 
Bucle. 
 
Las presentes condiciones particulares se aplican al servicio de ubicación prestado por 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA al OPERADOR AUTORIZADO. Las condiciones generales del 
Acuerdo General de Acceso al Bucle suscrito entre TELEFÓNICA DE ESPAÑA y el 
OPERADOR AUTORIZADO se aplicarán con carácter supletorio en lo no previsto en el 
presente Contrato. 
 
El presente Contrato se incorporará como Anexo al Acuerdo General de Acceso al Bucle, una 
vez suscrito dicho Acuerdo entre TELEFÓNICA DE ESPAÑA y OPERADOR AUTORIZADO. 
 
En prueba de conformidad, se firma este Contrato en ejemplar duplicado, uno de los cuales se 
entrega en este acto al OPERADOR AUTORIZADO. 
 
 
 
En .................. a .............. de ................. de ............................ 
 
 
 
Por el OPERADOR AUTORIZADO                 Por TELEFÓNICA DE ESPAÑA 
 
 


